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CONSIDERACIONES 

 

Como la solicitud incoada por la apoderada de la parte demandante se 

encuentra de conformidad con el artículo 461 del C.G.P., es procedente, 

acceder a la TERMINACIÓN del proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, teniendo en cuenta que la parte demandada ha cancelado en su 

totalidad la obligación acá demandada, incluyendo costas.  

 

Así mismo, se procederá al levantamiento de las medidas que se hubieren 

decretado y a la entrega de dineros como lo solicitó la parte demandante, según 

la relación de títulos que puede ser consultada en el siguiente link: 

 

14RelacionTitulos.pdf 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de CRÉDITOS ORBE 

S.A. contra SEBASTIÁN FORONDA CARDONA y LAURA INÉS CORREA 

TORRES, por PAGO DE TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.   

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUmjn9pjtDhIlcAkBk5mWOUB-a_tH7E2CRe4wJd0DVCVXg?e=Te5fKJ
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SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento del embargo y secuestro que pesa 

sobre el vehículo de placa FHV-49D de propiedad de LAURA INÉS CORREA 

FORONDA. Ofíciese por secretaría. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento del embargo de la quinta parte del 

excedente del Salario Mínimo Legal Mensual Vigente que la codemandada 

LAURA INES CORREA TORRES recibe por concepto de salario al servicio de 

la empresa FINO COMPANY S.A.S.  

 

CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, la parte interesada podrá 

acceder al oficio, a través del siguiente enlace 

 

17OficioLevantaEmbargoSalario.pdf 

 

QUINTO: Se advierte que, la contraseña para acceder a los oficios, será 

publicado el día 16 de septiembre de 2022 en el siguiente enlace 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-itagui/104 

 

SEXTO: ORDENAR la entrega a la parte demandante CRÉDITOS ORBE S.A. 

de los títulos judiciales constituidos desde el 09/05/2022 hasta el 14/06/2022 

por valor de $919.762. 

 

SÉPTIMO: ORDENAR la entrega a la demandada LAURA INÉS CORREA 

TORRES de los títulos judiciales constituidos desde el 15/07/2022 hasta el 

03/08/2022 por valor de $1.513.750; así como los que llegaren con 

posterioridad a la última retención que le figura al momento de expedición de 

este auto. 

 

OCTAVO: Advertir que, una vez ejecutoriado el presente auto, el expediente 

entrará a turno para elaboración de títulos. 

 

NOVENO: Previo el pago del arancel y allegadas las copias respectivas, se 

ordena el desglose de los documentos aportados como base de recaudo y su 

entrega a la parte demandada, con la constancia de que la obligación ha sido 

cancelada.  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbKqRTbnuCpElEcwwB9gWKQBXnyGgOEtEuCmaEgALg8dog?e=cxZjTQ
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-itagui/104
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DÉCIMO: Ejecutoriado el presente auto, archívese la presente diligencia previa 

anotación de lo respectivo.  

 

 
LL 

Firmado Por:

Carolina  Gonzalez Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002 Oral

Itagui - Antioquia
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